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`c erdo número 101-062 mediante el cual se dan. 
nstrucciones para que se compense el hiere - 
lento de la tasa del Impuesto General de in- 

)2gresos Mercantiles para los exportadores de 
manufacturas 	  

Critellos arancelarios expedidos por la Dirección 
/General de Aduanas,, numerados del 707 al 710, 

inclusive, los cuales se dan a conocer para ob-
servancia general, en cumplimiento de la Re- 

.  Esti  ,iola 14a. del Acuerdo que creó la Comisión 
C onal de Criterio Arancelario 	  

I.Mtawde precios oficiales para la liquidación del 
1.,44mpuesto sobre la Explotación Pesquera, para 

A xy,,,,u el mes de febrero de 1973 	  

111/1  SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Autorización para organizar la Cámara Nacional 
de. la Industria del Embellecimiento Físico. 
así como los Estatutos que deberán regir •su 
funcionamiento   

Acuerdo que dispone que la importación de jerin-
gas, cuyo peso por unidad sea mayor de 150 
gramos, etc., queda sujeta al requisito de pre-
vio permiso de la Secretaría de Industria y. 
Comercio, basta por el término de un año   

Acuerdo que limita a un año el control a que se . 
 encuentra sujeta, por parte de la Secretaría de 

Industria y Comercio, la importación de filtros 
con placas filtrantes de tejidos, etc.   

Acuerdo que limita a un año la temporalidad al 
régimen de previo permiso la importación ele la 
mercancía amparada por la fracción 73.35.A.999, 
los demás, que la Secretaría de Industria y 
Comercio controló con fecha 24 de noviem-
bre de 1964   

Acuerdo que sujeta al régimen de previo permiso 
por parte de la Secretaría de Industria y Co-
mercio, la importación de resortes en espiral 
con peso unitario igual o inferior a 500 gramos, 
etc., hasta por el término de un año   

Acuerdo que sujeta al régimen de previo permiso 
por parte de la Secretaría de Industria y Co- 
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Decreto que ex • opia por causa de utilidad pa t-
ea una sup rficie de 1,393-64-68 hectáreas ti 1 
ejido-  Un, anejo, Municipio de José Azuela 
Gro., en fa 'or del Banco Nacional de Obras y 
Servicios úblicos, S. A.   

necreto" que • propia por causa de utilidad públi-
ca, una s l.erficie de 215-00-00 hectáreas del eji-
do Puert' Madero, Municipio de Tapachula, 
Chis., a f vor de la Secretaría de Marina   

bre la creación de un nuevo centro 
ión agrícola que se denominará Praxe- 
a, y quedará ubicado en el Municipio 
ernando, Tam. 	  

Resolución obre la creación de un nuevo centro 
de pobl ción agrícola que se denominará Ta- 

r quedará ubicado en el Municipio de 
Eloca, S n. 	  

Resclución -obre la creación de un nuevo ceno - 
de 

 
pobl ción agrícola que se denominará Sa 

te Mar y quedará ubicado en cl Municip 
de Tun ,iscatio, Mich.   

l expediente sobre reconocimiento y ti- 
de bienes comunales de Santiago Te- 
c, Municipio del mismo nombre, Esta-
éxico 	  
'1 expediente sobre reconocimiento v ti- 
de bienes comunales del poblado 'San 
otocuitlapilco: Municipio 	Metepec,  

Iniciación d l expediente Sobre reconocimiento y ti-
tulación de bienes omunales del poblado El 
Zape, Mi. nicipio Guanaceví, D igo.   

14 Iniciación del xpe ente sobre reconocimientoy ti- 
tulación de • enes comunales del poblado San-
ta María y sus Barrios, Municipio de Villa de 
Allende, Méx 
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DECRETO que expropia por causa de utilidad pública 
una superficie de 1,393.64-68 hectáreas del' ejido 
huatanejo, Municipio de José Azueta, Gro., en favor 
del Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-
cos, S. A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. — Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti• 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de 
las facultades que me confieren los Artículos 27 Cons• 
titucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria; y ..a 

CONSIDERANDO .PRIMERO.—Mediante escrito del 
4 de septiembre de 1972 el Banco Nacional de Obras 

Servicios Públicos, S. A. por conducto de su repre- 
.si'sls Pante legal solicitó del Titular del Departamento 
•:40 sumos Agistrios y Colonización la expropiación de 

64-68 ils.,de terrenos pertenecientes al ejido de 
UATANE30", del Municipio de José Azuela, Es- 

tado de Guerrero, para la creación de un Centro Habi- 
taci nal y el mejoramiento de los Centros de Pobla- 
ción que se encuentran en el ejido. Fundó su solicitud 
en la fracción VI del artículo 112 y en el•artículo 117 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y se compro- 

	

,' 	stictió al pago de la indemnización correspondiente de 
 hilito con lo dispuesto por la íracción.li del artícu-

lo 112,3 del citado Ordenamiento. La instancia se remi 
ti4si la Dirección General de Tierras y Aguas del r 

	

k. 	 lerido Departamento, la que inició el proccdimient 
atwt.4.  __respectivo y, en cumplimiento a lo dispuesto por 1 

''''artículo 344 del propio Cuerpo de Leyes ordenó, p • r 
una parte, la notificación al Comisariado Ejidal•1 
poblado de que se trata, la que se llevó a cabo e-
diante publicación de la solicitud en el "Diario Ofici 1" , 

 de la Federación el día 10 de octubre de 1972 y t  or 
oficio número 278130 del 25 de septiembre de 1972 , y, 
por la otra, la práctica de los trabajos técnicos e in-
formativos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.—Terminados los ra-
bajos que se mencionan en el Considerando anteri•r y 
analizadas las constancias que obran en el expedie te, 
se tuvo conocimiento de que por Resolución Presi en-
cial de fecha 12 de enero de 1938, publicada en el "  ia- 
rio Oficial" de la Federación el 7 de junio de 1941 se 
dotó al poblado de que se trata con una super cie 
de 3,880-00-00 Hs., misma que fue ejecutada totalm= te 
y el expediente de ejecución fue apróbado en su o • or-
tunidad; que las opiniones del Gobernador del Esta • o, 
del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de C. 
y de la Con ikit'm Agraria Mixta, fueron emitidas 
sentido favorable a la espropieción inteutada, que la 
Asamblea General de Eiididarios expresó su confort 
dad al respecto; y que la Dirección General de Tierr s 
y Aguas se manifestó en el mismo sentido. 

Con los elementos- anteriores, él Cuerpo Consult 
Yo Agrario emitió su dictamen en los términos d 
Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.—Que en atención a 
que los terrenos eiktales y comunales únicamente pue- 
den ser e:sol opiados por causa de utilidad pública y 
que el presenie raso Ñe encuentra comprendido en lo 
dispuesto por 1•1 fraceión VI del artículo 112, en re- 
Lesión eon el articulo 117 de la Ler Federal de Refor- 
ma Agraria, procede decretar la expropiación de tina 
ssseerlicie de 1.393-64-61 Hs. de terrenos cjidalcs del 

"Z11-1UATANE.10",- del Municipio José Azuela, 
Estado de Guerrero, en favor del Banco Nacional de 

11-¿0LONIZACION 
:for 

Obras y 
fines de u 
consecuencia, 
forme lo dis ne la fra 
mencionado • •rdenamien y c 
tipo urnaniz, dos para ca • a-tino 
tados más 1 20% de la -sitilid 
narruento, uyo monto n es po 
momento; realizado lo an 
do Naci al de Fomento 
conform lo• establece el 3 
del cita o Cuerpo de Leyes. 
Jamen • en lo dispuesto por eriaáras 
aatícu 117 de la propia Ley, el D 
Asun s Agrarios y Colonización podrá 
trepa de anticipos en efectivo a los . ej 
tad( a cuenta de las utilidades previs 
vio ¡miento, cuando las condiciones así 

CONSIDERANDO CUARTO.—Que el -ago 
b* ames distintos a la tierra pertenecientes en 1 
N• dual a los ejidaturios, liará en los térn inus 

•r Federal de Reforma Agraria y de las •rn 
o;iciones legales aplicables. En consecuenci 

realizará ninguna obra que afecte los bienes 
nudos hasta que haya sido cubierta a los ejid 
la indemnización que por este concepto les corresp 

Que con fundamento en el artículo 126 de la L y 
invocada, sí a los bienes expropiados se les da un fin 
distinto al que originó el presente decreto, o no s 
su aplicación en un término de cinco años a pa 
acto expropiatorio, quedará sin efecto la expropi 
y dichos terrenos pasarán de inmediato a ser p 
dad del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, si 

-proceda la devolución de las sumas o bienes en 
dos por concepto de indemnización. 

s• Por lo expuesto, y con apoyo en los Artfc 
Constitucional, 8, 112 fracción VI, 117, 122 fra 
123, 125, 126, 343 y demás relativos de la Le 
de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar 

DECRETO: 

PRIMERO.—Por causa de utilidad pública, se ex-
propia al ejido de "Z1HUATANEJO", del Municipio 
José Azuela, del .Estado de Guerrero, en favor del • 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., 
una superficie de 1,393-64-68 1-1.s. (UN MIL TRESCIEN-
TAS NOVENTA Y TRES HECTAREAS, SESENTA Y 
CUATRO ÁREAS, SESENTA Y OCHO CENTIAREAS), 
que se destinarán a fines de urbanización y desarrollo 
turístico. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano ac•obado por el Departamento de Asuntos Agra-
rios y Colonización. 

SEGUNDO.—E1,11anco Nacional de Obras y Servi-
cios Públicos, S. k., cubrirá el importe de la indem-
nización corres 6ndiente por lo que respecta a la 
tierra, en la arma y términos señalados en el Consi-
derando — cero de este decreto.y por lo que a bienes 

individual se refiere, se sujetará a lo indicado 
por el Considerando Cuarto del mismo. En la inteli-
gencia de que si a los bienes expropiados se lea da un 
fin distinto al que originó el presente decreto, o si no 
(simple la función asignada en el término de cinco 
años, contados a partir del acto expropiatorio, que-
dará sin electo la expropiación y dichos ierrenos pa-
sarán de inmediato a ser propiedad del Fondo Nacio-
nal de Fomento Ejidal, sin que proceda la devolución 
de las sumas u bienes entregados por cooceptu de in-
demnización. 
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Vierries - 2 de febrero -de 1973 D I A 11Z I O OFICIA L:'  

que les asign 	alor agrícol co 
• Por hectárea; ie hacen la c raid 
y por otra p red; a',  los bien s i 
de 4815,100.75 que se distribuiirá 
ejidatarios qué a c tinuaciód se 

,.1 

- TERCERO.- --Para el cumplimiento de : , los .fines que 
Motivaron - el. presente 'decreto •y :de las, ,obligaciones 
qué lé resultaron Con motivo del inisnab, el Bancb Na-
cional de Obras y Servicios Públicos, S. A.;• con la in , 

 tervención de .las Secretarias. de, Hacienda y Crédito 
Público, del Patrimonio Nacional y' del Departamento 
de 'Asuntos-Agrarios. y Colonización, eolatituirá 

traslativo de dominio, de. cuyo Comité Téc-
nico formará parte el ejido de "MICATANEJCP. 

( 	• 
CUART0,-7Publíquese en ej "Diario Oficial" de la 

Federación 'y en el Periódico Oficial del Gobierno dél 
Estado de; Guerlero,:' e inSCribase el presente Decreto 
por el que, se expropian terrenos. del ejido "Z1HUA-
TANEJO, del Municipio de José Azuela,' de la metido-
da Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacio-
nal y en el Registro Público de la Propiedad corres-
pondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y eje-
cútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, • 

en México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de noviembre de mil novecient?s, setenta y .dos. 

Echeverría Alvarez.Rúbrica.—úúmplItse: El 3e- 

.41 14",, del. Departamento de Asuntus..-Agraeid tyColoniza- . 
'IN S' in,;;;;.é.ugusto Gómez Villantieva.—Rubi 

• 
que expropia por cansa de utilidad publica, 

lika ,  superficie de 215-00-00 heetáreas d$ ejido Fuer-
M'apero, Municipio de Tapachula, Chis., a favor o; 
15'Secretaría de Marina, 

• 

 

Al,, argen un sello con 'el Escudo Nacional, que 
Ema44s Unidos Mexicanos.—Presidencia de la 

lair41115. 1tda 

111 	Lj.111-ACHEVERRItt ALVAREZ, Presidente Cons- 
4ateda  tiViiloride los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
uelétal'étle fifl

g- 
Mcultades que me confieren los Artículos 27 

th,51stilittbional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.—Mediante escrito del. 
9 de septiembre de 1972, el Secretario de Marina so-
licitó del Titular del Departamento de Asuntos Agra-
rios y Colonización, la exproptiación.dé 215-00-00 Has. 
de terrenos pertenecientes al. ejido "PUERTO MADE-
RO" del Municipio de Tapachula, del Estado de Cilia-
pas, que se destinarán a la construcción de un puerto 
de altura. Fundó .su solicitud en las fracciones I, II 
y IV del Artículo 112 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y se comprometió al pago de la indemnización 
correspondiente de acuerdo con la Ley. La instancia se 
remitió a la Dirección General de Tierras y Aguas del 
referido .Departamento, la que inició el procedimiento 
respectivo y, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 344 del citado Cuerpo de Leyes ordenó, por 
tina parte, la notificación al Comisariado Ejidal del 
poblado de que se trata, la. que se llevó a cabo me-
diante publicación de la solicitud en el "Diario Ofi-
cial" de la Federación el 21 de octubre de 1972 y por 
oficio número 278312 de fecha 10 de octubre del mis-
mo año, y, por la otra, la práctica •de los frallai"e 
técnicos- e informativos. 

• 
CONSIDERANDO SEGUNDO —Terminados los tra-

bajos que se mencionan en el Considerando anterior 
y analizadas las constancias que obran en el expe-
diente relativo, se tuvo conocimiento de que .Por Re-
solución Presidencial de fecha 6 de enero de 1943, pu-
blicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
21 de enero del mismo año, se dotó al poblado de 
que se trata con una superficie total de 405-00-00 
lías.. que fue ejecutada v en su oportunidad se aprobó 
ci expediente de ejecución respectivo. 

Otie rl avalúo itt las bienes a eNiv .,,pi„,- loe prac-
ticado por la Secretaría del Patrimonio Nacional, la 

taquio Rodríg 
1,_$31,450.00,, 

Arévalo: $20,900.0+, 
6.—Neffalí del Tóro. 
/15,130.00, 8 
to Rivera: $31,800.00, 10. 
$31,967:00, 11.—Olivio Vi 
JE-lernándezi $9,900.00, 1 
P4,198.75, 14.—Mario 
Cigtirroa: $6,700.00, 16 
—Aurelio Pérez: $60 
19.—Juana Murales: 
$22,620.00 21.—G uil 
Alonso Agreda: $7 
$14,520.00, 24.—Je' 
sús Escobar Es 
$10,200.00, 27.— 

ilti 
31 

,400.40, /2.— Itiert 
évál o: 
•v

era:

res  

armen - 
 orlo V.: $7,5  IN; 4,-

• 
 411 

• • 

.—Alfonso Ruiz z  et~ 
amírez: $14,100.00, 15.—  • ∎ lacio 
Resalir) Gosales: $25,165. 

-00, 18.—Delfino Pérez: $1, 
'3,000.00, 20.—Angel Agreda: 

ermo Agreda: 14,500.00,. 22. Luis 
00.00, 23.—Wenceslao Avila: 
s Rodríguez D.: $11,800.00, 25. Je-

)bar: 516,600.00, 26.—Eva Truj no: 
-tiesto Narváez, $17,100.00, 28.-- 

lt.ocIrtgue - , S.: $26,600.00, 29.—Benito Rodrtstu z: 
$30775.00, 	1/tría Toledo S.: -59,860.00, 

.do .Toledu Sin os: S5,400.00, 32.—Basibisa Santos Tul 
do: $2,400.00 3.—Gregurio Toledo Santos: $19,110.00, 
34. —Tomas T oledo $12,750.00,.35. —Nicolás To-
ledo Santos: '37,960.00, 36.—Guillermo Toledo Santos: 
$13,850.00, 3 .—Ratil Espinosa: $21,105.00, 38.—Aclolía 
Cabrera G.: $30,250.00 39 —florentino Pérez G.: 
$11,175.00, 4+.—Maximino Pérez G.: 136,675.00, 41. 
mando Pér z Arceta: $7,700.00, 42.—Irma Pérez Ar-
$9,975.00 y 43.—María de Jesús Arceta: $48,900.00. 

Que as opiniones del C. Gobbrnador del Es 
del Ban • Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de 
de la C misión Agraria Mixta, del Fondo Naciont 
Fomente Ejidal y de la Dirección General de Ti 
y Agua del citado Departamento, fueron en el sent 
de la -ocedencia de la acción intentada. 

C• los elementias anteriores el Cuerpo Cons 
yo Ag ario emitió su dictamen en los términos de 

C I NSIDERANDO TERCERO.—Que en aten• ón a 
que 1•s terrenos ejidales y 'comunales únicame e pue-
den er expropiados por causa de utilidad p blica y 
que -1 presente caso se comprende en lo •ispuesto 
por as fracciones I, II v IV del Artículo 112 de la 
Ley ederal de Reforma 'Agraria, procede decretar la 
expr a piación 'de una superficie de 215-00-00 Has., de 
terrenos pertenecientes al poblado "PUERTO MADE-
RO" del Municipio de Tapachula,_del Estado de Chia• 
pas, a favor de la Secretaría de Marina, que se 
dest arán a la construcción 'cle un puerto de altura. 
Dich•Secretaría deberá cubrir por concepto de in-
dem ización, la cantidad de $1.505,000.00, que ingresará 
al F ndo Nacional de Fomento Ejidal, a fin de que se 
apli•ue conforme lo dispone el Artículo 123 y corre-
lativ s de la Ley inv•cada, para cuyo efecto la refe-
rida Iependencia, pr viamente a la ejecución de este 
Decr•to, depositará nombre del ejido afectado en 
el B leo de México S. A., la cantidad mencionada, en 
la in ligencia de ue,si a los terrenos ejidales se les 
da u fin distinto al que motivó este Decreto o no se 
hace • aplicad• en el término de cinco anos Con.' 
tados partir • acto expropiatorio, quedará sin 
to la e •rop ión y dichos •terrenosasarán de in-
mediato r propiedad del Fondo Na

p
cional de Fo-

mento Ejidal, sin que proceda la devolución de las 
sumas o bienes entrenaos por concepto de indeinni. 
nación. 

Asimismo queda a cargo de la Secretaría de Ma-
rina el pago en efectivo de la cantidad de 915,100.75, 
por concapto da bienes indivicinles, a los e .ildatarlos 
que se señalan en el Considerando Segundo del presen-
te Decreto. 

Por lo expocbto. v con apuvo .en los Artículos 27( 
Constitucional, 8, 112, 121, 125, 126, 343, 344, 345 y dc- 
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'<.?2, 13,  EL LICENCIADO SAULO CABRERA BARRIENTOS, NOTARIO 
íCd»- NUMERO  TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA, F 	DO 

j1
, , OUERRERO.  ACTUANDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DE LA 

119MRIA .  PUBLICA NUMERO UNO, DEL MISMO DISTRITO JUDIC AL', DE 
',IMO"AL  ES TITULAR EL LICENCIADO BOLIVAR NAVARRETE EREDIA: 

)70.11EhglY-  - -CERTIFIC O.  
- QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS QUE C NSTAN DE 

TRES FOJAS UTILES, CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORI INAL, QUE 
TUVE A LA VISTA Y A QUE ME REMITO, LEVANTANDO EL CTA NUMERO 
CUATRO MIL NOVECI ^TOS SESENTA Y DOS, AGREGANDO 1 EJEMPLAR 
DE LAS MISMAS A ENDICE CORRESPONDIENTE.- VO QUE HAGO 
CONSTAR EN ZIHUAT GUERRERO, A LOS DIECISyETE DIAS DEL 
MES DE 	1.Q .,„DEL A 	 DOS.- DOY FE 	  

$ o ,c)  

''''110,P • z; 	•Z. 

k-11510!1 
J5 C E LO CAB RA BARRIENTOS. 

A RIO U LICO NUMERO TRES/. 

00-0 De P,fr 

- - - YO, EL LICENCIADO BOLIVAR 
PUBLICO NUMERO UNO, DEL DISTRITO 
DE GUERRERO Y DEL PATRIMONIO INMO 
- - 	- - - 	-CERTIFI 

QUE LAS PRESENTES COPIAS F 
TRES FOJAS UTILES, CONCUERDAN 
CERTIFICADA, QUE TUVE A LA VI 
LEVANTANDO EL ACTA NUMERO OCHO M 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA A MI C 
DE LAS MISMAS AL APENDICE CORE 
CONSTAR EN ZIHUATANEJO, GUERRERO, 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL EIS.- DO 

VARRETE HEREDIA, NOTARIO 
UDICIAL DE AZUETA, ESTADO 
ILIARIO FEDERAL. 	  
C O: 	  
OSTATICAS, QUE CONSTAN DE 
FIELMENTE CON SU COPIA 
TA Y A QUE ME REMITO, 
L SEISCIENTOS OCHO, EN EL 
RGO, AGREGANDO UN EJEMPLAR 
ESPONDIENTE.- LO QUE HAGO 
A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
FE. 	  
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